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Se incluyen. Por haber demostrado Qí.H:' ¡;¡,~ a.bonat'OJl, ....n ttemDO
debido los derechos de. examen:

Dofia. Teresa Ferná.ndez Fernánde'l\.
Dos. Teresa. Nogueira Tora.
Doña Nieves Seoane López.

Se recti:tlcan los errores materiales dI:" transcripción en !,:,<;
nombres o apellidos de las oPOSitoras. que a. continuación ~.,",

relacionan:

Dice

Do-ña. Maria. Alcantarilla Salvado.
Doña Ignacio Benito Gateo.
Dofia Maria Blanca Cardoner.
Dofia Isabel Maria Buga:rall Carlevaris
Doña Maria Dolores Fernández Ballester08,
Doña Justa. FernáJ:ldez Blanco.
.Datía :Maria del Pilar Gutiére?, Nogale!\.
Doña Mercedes lbáfiez Ruiz.
Dofia. Ana León Vara..
DQfia Jofess. Martinez Lupión.
Doña Mercedes Palleja Alabert.
Doña. Dolores :Maria Sabet 0111.
Dofia. Maria del Carmen Fernández·VUlal'án.

Debe decir

Doña Maria. Rosa Alcantarilla. Salvado
Do:ña. Ignacia Benito Gateo.
Doña Maria Blanch ca.rdonet.
Dofia Isabel Maria Bugal1al eatlevari$.
Debe anularse, pues existe duplicldad,
Debe anularse. pues exiSte duplicldad.
Doña Maria del Pilar OUttérrez Noga-le!l.
Dofta Maria Meroodes Ibáfí-e'Z Ruiz
Doña Ana. León Vera..
Dolía Josefa Martlnez Luplóu.
Dolía Meroedea Palleja A1abart.
Doña Dolores Maria Sabat Gili.
Dofia María. d:el Carmen Sánchez Fenuinde2--Víllarán,

Madrid. 20 de junio de 1970.--..El Delegado general. ,losé Mar-
l-inez Estrada:,.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 3 de j'uHo de 1970 por la que se auto
riZa a la Dirección General de Ganfldería para con.·
vocar oposición para cubrir dos plazas de AuXiliares
femeninos de Laboratorio en el PatTcmato de Biolo
gía Animal

IlInos. Sres.: Vacantes dos plazas de Auxiliares femeninos
de ~bOl'atorio en el Patronato de Biología Animal. cuya pro-
visión es necesaria para la buena marcha del trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bíen autorizar a la Dirección
General de Ganadería para qUe proceda a la convocatoria de
la oportuna oposición, con Objeto de cubrir las citadas plazas.
más las que puedan producirse hasta que finalice el plazo de
presentación de instancias. con sujeción re las bases y progra
ma que determine ese centro directjvo, que se publicará en
el «Boletín Ofi'Ciel del Estado».

Lo qUe comunico a VV. n. vara su NJnocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. SubseeretaJ:'io de ef'lte Departamento y Director l7,f'
neraJ ae Gana?deria.

ORDEN de 8 de julio d,e 1970 por la qlU' se auto·
riza a la Dirección General de Colonización 'u
Ordenación Rural para convocar concurso con él
fin de cubrir cuatro plazas de Ingenieros Agróno·
1110S en el Instituto Nacional de Colonización.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la plantilla del In..<;tituto Nacional de
C-olonizael6n cuatro plazas de Ingenieros Agrónomos pertene
cientes al Cuerpo Nacional, que deben ser cubiertas en la forma
prevista en la Reglamentación' generol para ingreso en la Admi
nistración pública, 9probada por Decreto 141111968, de 27 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), y en el articulo 38
del Decreto de estructura orgánica del Instituto, de 23 de
julio de 1953 (<<Boletín Oficlal del Estado» del 14 de agosto), y
visto el Informe favorable de la Dirección Gen.t'ral dE" la Fl1n~

eión Pública,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la Dirección
General de Colonización y Ordenaeión Rural para convocar el
oportuno concurso, con el fin de cuórir dichas cuatro plazas.
más las vacantes que puedan producirse hasta. que fina,1iet> el
plazo de presentación de instancias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Díos guarde a. V. r. muchos años.
Madrid. 8 de' j1tlio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Lmú, S~·. Direclor genentl de Colonizadún y Ordenadón RuraL

RESOLUCION de la, Dirección General de Gau.(./·
deria par la que se convoca oposición para cubrir
do.,; plaza8 de AU.Tiliares femeninos d,e Laboratoriü
del Patronato dc Bioloc¡ía Animal.

Vacantes dos plazas de Auxiliares fementnosde LabOratori'J
en el PaLronato de Biología Ani:rnal. y. teniendo en cuenta la
Reglamentación General par~ ingreso en la AdministraciÓll
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y
previa conformida~ de la Dirección General de la FuncUm
Pública, Re resuelve cubrirlas con las siguiente!':

BASES DE CONVOCAl'ORIr.

Nrn-nws ~,'enerales

1.1. se convocan dos plazas de Auxiliares de Laboratorio
del Patronato de Biología Animal,. Este número podrá irlere
mentarse. conforme al Decreto 1411/1968. de 27 de junio, con
las que puedan producirse hasta que finalice el plazo de pre
sentaciór de instancias. Al publicarse la Hsta proVisional de
admitidos se indicará el número de plazas que. en definitiva.
comprenderá esta eonvocatoria

1.2. La oposición se regirá por lo establecido en la presen,
te convocatoria y en la:' Reglamentación General para ingreso
en la Administración Pública, Sf'ñalada en el preámbulo de
esta Resolución.

Las retribuciones serán 19,.<; aprobadas por el Consejo de Mi"
nistros para el present-e ejercicio éCOnÓDlico.

1.3. Esta oposición comprenderá los ejercicios. cuyos deta
lle,,; se especifica1l en la: norma sexta de f'~<;ta convocatoria,

2. Requi.'litos

2.1. Para ser admitidas a esta oposición, la..o:; aspirantes a
las indicadas plazas deberán reunir las siguientes condiciones:

a) ser espa:fiola.
b) Tener cumplidos los dieciocho aúos de edad al empezar

los ejercicios,
c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida f'i

desempeño de las corresPOndientes funciones.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido separada mediante expediente disciplina.

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hal1a:rse inhabilitada para el ejerci-cio de funciones pÚblica::;,

f) Haber cumplido o estar exenta.."i del Servicio Social de
la Mujer. En el primer caso basta.:rá que se haya cumplido
cuando finalice el p~azo de los treinta díaR sefialfl;dos para b
pl'€sentaci6n de ctocumentol'.

". Solioitud",s

3,1. Quienes deseen tomar parte en esta oposición deber:in
en sus instancias hacer c.onstar lo siguiente:

a) Que reúnen todoo los reqUIsitos exigidos en la' conV(I
catoria..

b) COffip;l'ometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·
tamiento a 10..<; Prineipi{)s Fundamentales del Movimiento Ns
denal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. las instancias se dirigirán al ilustrísimo .señor DirectO'!'
general de Ganaderia.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta
dias hábiles, contado¡:; a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del F.stado».

3.4. LR'S instancias se presentarán en el Re¡;istro General
del Ministerio de Agricultura (paseo de la Infanta Isabel. nú
mero 1, Madrid) o en 108 lugares que determina el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derechos de examen serán de 200 pesetas.
3:6. El importe de dichos derechDs se efectuará en la Ho

bilitación de la Dirección Genera:l de Ganadería, o bien por
giro postal o telegráfico, haciéndose constar en €'$te CR.<:m fin
la solicitud el número y fecha: de ingreso.

3.7. De acuerdo con el artieuto 71 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo, se requerírl'i, a la interesada para qw-'
en el plazo de diez día.... subsane lrr, falta o los defectos que Si'

obserVf~n en la soUcltud o acompañe l()g documentos precepti·
vos, aperdbiéndole que si. no 10 hiciese se archivará ésta sln
más trlimi~.
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4. Aclmisión de ce1Ulid4ta"

4.1. Transcurrido el plaZo de presentación de in8tanciaa, se
publ1C8l'á en el «Boletín Oficial del ltstadOlt la lista proVisionaJ
de aspirantes admitidas y exclu1das.

4.2. Los errores de 1lecho que pudieran advertJrse en las
soUelt¡¡des podrán subsanarse. en cualquier momento de ofi-
cio o a pettcl.ón de la intere&a<ls. •

4.3. Contra la lista provl$lonal podrán las interesadas ln
terponel" en el plazo de quince, a. partJr del .siguiente a supu
bllcaclÓll en el «Boletln Ofielal del Estado.. reclamaci6n. de
aeuerdo oon él articulo 121 de Ja Ley de- ProcedimientQAdmi
nistrat1vo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas O rechazadas en la
resolución que se publique ene! «Bo1etin Oficial del Estado».
por -.la. que se aprueba la lista. definitiva. I

4.5. Contl"a la lista definitiva pOdrán las interesadas jn
t..-- recurso de repqslel6n en el plazo de UIl mes ante el
lInnJBterlo de AKrlenltura. oontado a partir deldl" lllgu1ente
al de su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

6. Designactón, composteión 11 actuaef6n del Tríbunal

6.1. Nombrado por el excelentisimo señor - Ministro &1 Tri~
bunal que ha de juzgar las pruebas selectivas. .se publicará su
compOSielÓll en el d3oIetl1l Orieta:! del Estado•.

6.2. l!ll Tribunal estará compuesto por el DIrector técnloo
del PatroDa.tó de BlolOllia AJ.!!"'.a.1L como Pl'esldente. y cuatro
Vocales, uno que aetU8l'á de """"""",lo. que serán funelonarlo6
afectos a dlcllo Qrganlllmo: el PresIdente podrá deIepr en el
Secretario .técnico o Jefe de Bervlclo <Iue óe acuerde. .

6.3. Los mJembroo del ':t'ribunal ~án_e de In·
tewnlr. notttleándolo a la _ que los _ó cuando
ooneurran clrouns_ Previstas en el ártfenlo 20 de la Ley
de Prooedlmlento Adminl$b;¡J.t1vo.

6.4. L6s I\SI>1nl.ntee llCldi'áll recusar a loa mlembroa del
Tribunal eUSlldo ooncurran algunas <le 1.. clreUn8tanclas se
lIaladas en el artlenlo 20 de la Ley de Prooedlmlertto AdmI
nistrativo..

< 6. Comirnzo 11 desarrollo de las pruebas selecttvas

6.1. La oposlc!6n oonslará de las slgl1lentas 1J"UI!b&B:
a) Conteatal' _ escrito. durante un p1azo de """ hora. a

un tema aacado a la~ de entre los que C<llJlI)l'eDde el cues
tionarlo sobre conoclm_ en matoo'la de lal>araitorlos.

b) De8arr<lIlar laspráclleas de qulmloa o baeterlo101l1a que
acuerde el TrIbunal.

e) CopIar a máquina. durante qnlnoe minutos. el texto que
se en~ a las <>posltor... con una velocidad lnlnlma de 200
ptú_ pOr minuto. ss! como conoolmlentos' de taqulgrafla
mediante dietado dUrante cinoo minutos, a. una veloddad ~
50 a 'lQ palabr.. _ minuto.

6.2. No podrá exceder de ocho l11e8e8 el tiemPO comprendido
entre la pUblicaeión de ests convocatoria. y el comienZo de los
eJ<!rclcloa

6.3. El Tribuna.! podrá reqUerir en oualquler momento a las
<>posltor.. para que acredlten su Jdentldad.

6.4. El orden de actU&clÓll de las opooItocaa se efeotuará .
mediante sooteo públloo. que se publicará en.el _n Oflclal
delEstado•.

6.6. La> oandldetas serán OOllVOClldao para cada prueba en
Uamsmjenfo. ún1co• .avo en los eaeoe de faena~. deb1da.
mente jl1>tlf_ y ap<eclados U_...te __ el TrlIÍuna1.

6.6. El Tribunal. una _ 9O'1"UtuIdo. _lIri la fecluI,
hora y lugar en que ocm.enza.ran 184.prueb&s selectivas y se
publicará en el «Boletln OfiCial del Estado.. al menos con
quince dl.. de antelación.

6.7. No será obllgatorls: 1a publlcaci6n de los sucesivos anun·
cloa de celebraci6n. de I~restantes eJerelc!o8 en el «Boletín
Oflclal .del Estado.. No te éOtos anunc10a se harán pú
bllcos por el Tribunal en os 10C8.ie8 donde se __ laa prue
bas y en el tabl6n de anunc10a del l!dltüatorJ<> de Ap'Iou1tura

6.8. SI dUl't1lnle.la _ón de los eJerclclo8 necaae .. 00:
no<;lmlento. del TrIbunal que alllUUa de las.~ carece
de los requisitos exigldos en la oonvocat<lrl... se la éllcIulrá de
1.. _ ... previa aualenela de la propia lntere>adB, Plll!ánd_
en su caso, a la jurlsdlcclón ordinaria III se a¡n1!Ólase In~l·
too en la declaración que formuló.

7. Calf/kGción de los ejercicios

7.1. Cada ejercleio se calit'icBráde cero a diez pUntos sien
do necesarioóbtener, como mínimo cinco J,lal"a. mereoer lá con
ceptuacl6n de aJl1'Obllda y poder _ a! slgulente.

8. LiBta de aPl'Ol>a<la" Y pr"""'"'ta del Tribunal

8.1. Tennlnada la callfleaclÓlil de las aspirantes el Tribunal
publicará relaci6n de lIIProbadaa _ orden de pu;,tuaclón, no
pudiendo r_ el ndmero de pi...... oonvoe:adas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de llI>t'obad.. a la DI· 1
reocl6n Genera! de Cl&nsderlapara que ésta elabore llrO¡luesta
de nombramientos. . ..

U. Junlam<lnte con la relaciÓll de ~as.el·Tribuna!
remitirá a 1011 exclUSiVOS efectos del O!l'tlculo 11.2 de la Ret¡la-

mentacl6n general para el ingreso en la Admlnlstr~ PÚ
bllca. él acta de la últlma se_o en la que habrán de flguri\1'
por orden de pWltuaeión tod.a.s ¡as opositoras que, habiendo
superado todas las pruebas. éXoediesen del número de plaza;o¡
convocadas.

9. Presentación de documentos

9.1. Las aspirantes aprobadas presentarán los documentos
acreditativos de las condiclon& y :requisitos exigidos en la
convocatori&!. en la forma siguient.e:

a) partida de naclmiento.
b) Certificado médicO de no padecer enfermedad canta·

gloaa ni défecto flsloo que lmpida el ejercicio del cargo.
e) Declaraci6n jurada de no haber $!dO sep....ada del ser

vicio del Estado o de la Administración, Local, m hallarse in~
habilitada para el ejercicio de las funek>ne. públlcas. .

d) Certificación acl'ed1ta.tiva de haber cumplido o estar
exentas del Servlek> Social de la Mujer.

e) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
de carecer de anteeeden~ pensles.

9.:2. El plazo depresentaei6n de los documentos será de
treinta días. a partir de la. publicación de la lista. de a,pro..
bradas.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocstoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. La> que tuvieran la COIldicl6n de funelonarlO8 pdblwos
estarán exentea de justificar documentalmente las oondlc!ones
o. requisitos ya demostrados pAra obtener su anterior nOl11bl'a
miento, deblendo presentar cerllflcacl6n del Mlnl.sterio u Dr
gan1smO de que dependan. aored1t&ndo su oondic1ón y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Qnlenes dentro del p1azo lndloado, Y salvo los casos
de fuerzs ma.yor. no presentanm su documentación, no pod:rán
ser DO!;J1bradas. quedando anu~as todas sus' ootuaclones, sin
perju1ewde la' resPonsabilidad en que hUbieran 1JOd1do incurrir
por ta.'lsedad. en la lnstancla.En este easoBe formular'is pro
puesta de nombramiento, según orden de puntwlel6n. a favor
de quienes. a __ de la referlde antúacl6n tuvieran
cabida en el número de plazas convocadaa .

10. Nomlmimientos

10.1. Una vez aprobada la propuesta elevada. por el Tribu
nal, por el Ministerio se· procederá· al nom·bramíento con carác
ter definitivo de las asp1ra.ntes que habiendo superado las prue.
bas selectlvss han de ocupar las plazaS eop.voca.das, cuyo nom
bramiento se publicará en el «Bolétln Of!clál del 1!Istado>. .

11. Toma de posesión

11.1. La> ..pin¡nteS nombradaa ~án tomar ¡xJ6e8lÓll de
SUB plazas en el ¡,tlazo de un mes, a eont'U"· de la notti'ieaci6n
del nombramiento, y cumplir con los requisitos exIgidos en el
apartado e) del artieulo 36 de la Ley' de FuncionariOS Civiles
delEstacl<x . .

lI.2. La Admlnl8tra<:i6n podrá oonceder. a petición de las
interesadas, una prórroga. del plazo establecido, que no 'POCka
exoeder de la mitad del ml!Imo. si las clrcunstanclas lo aoon
sejan y oon ello no se perjudican derechos de terce-rOfl.

12. Norma final

La. convocatoria. y sus bases Y cuantos actos s.dm1n1strativos
se deriven de ésta y de la aoluaclón del Trlbuna1 podrán ser
impugnados por las interesádas en, los casos.y en la forma
_ecldos en la Ley de Procedimiento Admlnlstratlvo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muéhos años.
Madrid. 3 'de .1ulio de 1970.-El Director Reneral Manuel

Mel'ldcR. Ruiz. .

Sr. Jefe de la Sección de Asuntos Generales de- la Dirección
General de Ganadería.

CUESTIONARIO PARA n PBIMEB ElEBCIClO J;:SCBITO
y PRACTICA!! DEL SEGUNDO

1. EsteriUzaei6n de materisl' de laboratorio.
2. Labor auxiliar en las volumetrías.
3. Labor $UXlllar en 1.. gravlmetrl...
4. Inoculaciones en los animales de laboratorio.
5. Mlerotomla y ~lllfja. .
6. Labor' auxiliar en las reacciones Bel'01Ó1iñeas.
7. Labor auxiliar en las 1nf4'Vétlciones qtlirúrtlica.<¡ sobre

animales de ~atorios y necrQl)B1as. .
8. Mlcroaoopla.
9. P:i'eparaclón de medios de cultivo.
lO. Prepa.noción de colorantes, r_lvos y métodos de tln·

turar. '
11. Reooglda, de roateo::lal patol6RIoo y oleInbr...


